




























































Proceso RCE 

Oscar Perea y otros vs Julián Caicedo y otros 

Radicación No. 2023-109 

Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez informándole que, dentro del 

presente asunto, se encuentra pendiente una carga procesal que le corresponde al 

demandante para continuar con el presente trámite. Así mismo, se no se evidencia 

respuesta por parte de la Cámara de Comercio de Bogotá respecto del resultado de 

la inscripción de inscripción de la demanda. Sírvase proveer. Cali, 20 de mayo de 

2024 

 

YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

Auto No. 582 

 

Radicación No. 76001-31-03-013-2023-00109-00 

Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De la revisión del proceso se advierte que se encuentra pendiente 

continuar con el trámite previsto, por cuanto, la parte demandante no 

ha procedido a notificar a la parte demandada, conforme lo prevén los 

artículos 291 al 293 del C.G. del P., en concordancia con la Ley 2213 de 

2022. 

 

En consecuencia, resulta conducente dar aplicación a lo dispuesto por el 

artículo 317 numeral 1º, del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, no se evidencia respuesta por parte de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, respecto del resultado de la inscripción de la 

demanda en el registro mercantil de la sociedad SBS Seguros o SBS 

Colombia o Regional Centro, identificado con matrícula mercantil 

número 01092002, por lo que se procederá al requerir a esa entidad 

para que informe el resultado del trámite. 

 

De conformidad con lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que en el término 

de TREINTA (30) DIAS, proceda a notificar a la parte demandada, la 

admisión de la demanda, conforme lo previsto por los artículos 291 al 

293 del C.G. del P, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, so pena 

de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Cámara de Comercio de Bogotá, respecto 

del resultado de la medida cautelar de inscripción de la demanda en el 



Proceso RCE 

Oscar Perea y otros vs Julián Caicedo y otros 

Radicación No. 2023-109 

registro mercantil de la sociedad SBS Seguros o SBS Colombia o Regional 

Centro, distinguido con matrícula mercantil número 01092002, 

ordenada por este despacho y comunicada por oficio 0203 del 23 de 

mayo del 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

E2-JA 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bae1d8de26c730782f2f31a9657d55f4d5403d3fae06e2a5f99098021c309537

Documento generado en 31/05/2024 12:39:16 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 Verbal – RCE  –   

Oscar Perea y otros vs Julián Caicedo y otros 

Radicación No. 2023-109 
 

Constancia secretarial: A Despacho del Señor Juez la solicitud de la parte 

demandante para que se ordene el emplazamiento de unos de los demandados. 

Sírvase proveer. Cali, junio 12 de 2024  

 

YENY MARIBEL QUICENO TAMAYO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

 

 

Auto No. 636 

 

Radicación No. 76001-31-03-013-2023-00109-00 

Cali, junio catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

una vez revisadas la diligencia y petición aportada por la parte activa de 

la litis, el despacho, al encontrar las mismas ajustadas a la Ley, y con el 

fin de continuar con el trámite correspondiente,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDÉNESE EMPLAZAR a los demandados José Alexander 

Torres Sánchez, identificado con C.C. 94.230.294 y Arístides Moreno 

Becerra, identificado con C.C. 16.747.740 para que comparezcan ante 

este Juzgado a recibir notificación del auto proferido el 18 de mayo de 

2023, mediante el cual se admitió la demanda, advirtiéndole que si no 

concurren se le designará Curador Ad-litem con quien se proseguirá el 

proceso hasta su terminación. 

 

SEGUNDO: Para los efectos indicados en el artículo 293 del C. G. del 

P., en concordancia con la Ley 2213 de 2022, se publicará el presente 

auto en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, cuyo 

emplazamiento se entenderá surtido transcurridos 15 días después de 

publicada la información (inciso 6, art. 108 CGP).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

E2-JA 

Firmado Por:

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51c137840c6520c77f16771122f7a3ecca1989135c695267fc63f120c17f1a76

Documento generado en 14/06/2024 03:36:12 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ALLEGAR NOTIFICACIONES

REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>
Jue 2024-06-20 13:54
Para:​Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali <j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (14 MB)
Safe Attachments Scan In Progress;

Respetado,
Dr. Diego Fernando Calvache Garcia
Juez del Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali.
E.S.D.
 
REFERENCIA:Allegar Constancia De Entrega De Notificación Personal Artículo 8 Del Ley 2213 del 2022
Y Constancia De Entrega De Notificación Que Trata El Artículo 291 Del  C.G.P.
 
Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandantes: William David Perea Montaño y otros.
Demandados: Julian David Caicedo Encarnacion y Otros.
Radicado: 76001-31-03-013-2023-00109-00
 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, allego constancia del envio de las notificacion a los demandados:
 
(Artículo 291 del C.G.P).
- JULIAN DAVID CAICEDO ENCARNACION: Correo certificado envió y constancia de recibido de la
notificaron personal Guía de Notificación judicial N°9174341704, debidamente cotejado y remitido por
Servientrega.
Fecha de envío: 14/06/2024.
 
(Artículo 291 del C.G.P)
- JUAN CAMILO SALINAS VALENCIA: Correo certificado envió y constancia de recibido de la
notificaron personal Codigo de Envio de Notificación judicial YP005940107CO, debidamente cotejado y
remitido por 472 Servicios Postales Nacionales S.A
Fecha de envío: 20/06/2024.
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022)
- COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: correo certificado envió y constancia de recibido de la
notificaron personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega. Id Mensaje: 1212186
Id de mensaje 1212186
Fecha de envió: 12/06/2024.
Fecha de recibido: 12/06/2024.
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022)
- SBS SEGUROS S.A: correo certificado envió y constancia de recibido de la notificaron personal
(artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega. Id Mensaje: 1212286
Id de mensaje 1212286
Fecha de envió: 12/06/2024.
Fecha de recibido: 12/06/2024.
 
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación
personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la

20/6/24, 1:56 p.m. Correo: Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADYzNjYwYTg5LTdiNWMtNGY1Mi05OGVkLWNmNTZhMzJjODQ0MABGAAAAAAA5pgNXGHljSb5dgkd… 1/2



demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente link
https://clientes.e-entrega.co/ , usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12
 

ANEXOS:

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva factura de gastos de envío,
realizada a la demandada - JULIAN DAVID CAICEDO ENCARNACION.
 
- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva factura de gastos de envío,
realizada a la demandada -- JUAN CAMILO SALINAS VALENCIA.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado SBS SEGUROS S.A.
 
 
Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
Telefono de contacto: 8828306-3007060472
 

 

 

 

 

 

 

 

 1212286-NOTIFICACION_PERSONAL.pdf

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.

20/6/24, 1:56 p.m. Correo: Juzgado 13 Civil Circuito - Valle del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkADYzNjYwYTg5LTdiNWMtNGY1Mi05OGVkLWNmNTZhMzJjODQ0MABGAAAAAAA5pgNXGHljSb5dgkd… 2/2
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Respetado, 

Dr. Diego Fernando Calvache Garcia 

Juez del Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali. 

E.S.D. 

 

REFERENCIA:Allegar Constancia De Entrega De Notificación Personal Artículo 8 Del Ley 

2213 del 2022 Y Constancia De Entrega De Notificación Que Trata El Artículo 291 Del  C.G.P. 

 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandantes: William David Perea Montaño y otros. 

Demandados: Julian David Caicedo Encarnacion y Otros. 

Radicado: 76001-31-03-013-2023-00109-00 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allego constancia del 

envio de las notificacion a los demandados: 

 

(Artículo 291 del C.G.P).  

- JULIAN DAVID CAICEDO ENCARNACION: Correo certificado envió y constancia de 

recibido de la notificaron personal Guía de Notificación judicial N°9174341704, 

debidamente cotejado y remitido por Servientrega.  

Fecha de envío: 14/06/2024. 

 

(Artículo 291 del C.G.P) 

- JUAN CAMILO SALINAS VALENCIA: Correo certificado envió y constancia de recibido 

de la notificaron personal Codigo de Envio de Notificación judicial YP005940107CO, 

debidamente cotejado y remitido por 472 Servicios Postales Nacionales S.A 

Fecha de envío: 20/06/2024. 

 

(Artículo 8 Ley 2213 de 2022) 

- COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: correo certificado envió y constancia de 

recibido de la notificaron personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por 

Servientrega. Id Mensaje: 1212186 

Id de mensaje 1212186 

Fecha de envió: 12/06/2024. 

Fecha de recibido: 12/06/2024. 

 

(Artículo 8 Ley 2213 de 2022) 

- SBS SEGUROS S.A: correo certificado envió y constancia de recibido de la notificaron 

personal (artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega. Id Mensaje: 1212286 

Id de mensaje 1212286 

Fecha de envió: 12/06/2024. 

Fecha de recibido: 12/06/2024. 

 

 

Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 

notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 

son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 



 

 

verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/ , usuario: 

repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12  

 

ANEXOS: 

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva factura de gastos de 

envío, realizada a la demandada - JULIAN DAVID CAICEDO ENCARNACION. 

 

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva factura de gastos de 

envío, realizada a la demandada -- JUAN CAMILO SALINAS VALENCIA. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado SBS SEGUROS S.A. 

 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Telefono de contacto: 8828306-3007060472 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio de envío de la LUIS FELIPE HURTADO C.C. 1143836087
notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1212186

 Emisor: repare.felipe@gmail.com

 Destinatario: mundial@segurosmundial.com.co - MUNDIAL DE SEGUROS S.A

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL

 Fecha envío: 2024-06-12 09:25

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/12 
Hora: 09:28:42

 Jun 12 14:28:42 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2024/06/12 
Hora: 09:28:43

Jun 12 09:28:43 cl-t205-282cl postfix/smtp[18961]:
BAB111248838: to=<mundial@segurosmundial.com.

co>
, relay=segurosmundial-com-co.mail.protect

i on.outlook.com[52.101.9.5]:25, delay=0.87, delays=0.
12/0/0.24/0.51, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<e47d084b1a56c3463aa841414fb896f4376b
a 20e94ea20018de5f6d4c447c210@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=184168197671364,
Hostname=MN2PR17MB3920.namprd17.prod.out
l ook.com] 28114 bytes in 0.109, 251.519 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2024/06/12 
Hora: 15:31:35

 104.47.57.126 United States of AmericaDirección IP:
- Texas - San Antonio
Agente de usuario:

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL

 Cuerpo del mensaje:

Señores,

MUNDIAL DE SEGUROS S.A

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 33 No 6B-24 de Bogotá.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundial.com.co

 

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

 

PROCESO: Verbal

DEMANDANTE(S): William David Perea Montaño y otros

DEMANDADO(S): Julian David Caicedo Encarnación y otros

RADICACIÓN: 76001-31-03-013-2023-00109-00

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, mediante 
auto interlocutorio No 0501, el despacho admitió la demanda de la referencia y para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, proferido por el JUZGADO 
TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de responsabilidad 
civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor cuantía, para la 
reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes son: DEMANDANTE(S): 
William David Perea Montaño (Lesionado), Yuri Vanessa Tenorio Valencia (Compañera 
Permanente), Oscar Marino Perea Alegría (Papá), María Elena Perea Montaño (Hermana), Orlando 
Perea Montaño (Hermano) Y Víctor Manuel Perea Montaño (Hermano). DEMANDADO(S): Julian 
David Caicedo Encarnación (Conductor Vehículo 1), Jose Alexander Torres Sanchez (Propietario 
del vehículo 1), Mundial de Seguros S.A(Asegurdadora del Vehículo 1), Juan Camilo Salinas 
Valencia (Conductor del vehículo 2), Aristides Moreno Becerra (Propietario del vehículo 2), SBS 
Seguros S.A (Aseguradora del vehículo 2).

 

Por lo anterior, mediante el presente correo  le envío el auto admisorio de la demanda, la demanda y 
los anexos. Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 



presente mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 del 
2022.

Se informa que el proceso reposa en el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 
cuya cuenta de correo electrónico es j13cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co y la dirección fisca del 
juzgado es: PALACIO DE JUSTICIA PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA en la Carrera 10 # 12-
15 Cali (Valle).

 

ANEXOS:

 

- Demanda y anexos.

-Auto que inadmite la demanda.

-Memorial de subsanacion y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

014AdmiteDemanda.pdf b4e5b88ec4e101e9f4b435d5a25bb48f00d4facd18e383eff78a8e4872b32b63



008Inadmite.pdf a1f3db8ef62cf78d1ea97efe132d7be5e19bd9d490ed0a8b98d5046d350c39e8

DEMANDA_Y_PODER.pdf d3f3c96f865b145453da2b70dca893d06c61d71069c0f522816477681c5c23f8

Memorial_de_subsanacion.pdf ab89c2c2236b4fabe3bc00d3a93e8fdc509e49c56cdc34c519786e140f491dd7

MEMORIAL_REMISORIO.pdf 7a2eb68af7cd9b03483f69ccb27493156cbc29118935b7384abc106f084c846c

DEMANDA_SUBSANADA.pdf 23246c10cda8c9c52a06dbe386f39170722839f5bd6158f2bb91540c39fa9a3a

ANXO_1.pdf 0b3ca32bb8380b8debcb803b2a7013e3eec3187c90d9ec84a706a35df5e7752c
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Número de guía: YP005940107CO

Datos del envío

Fecha de envío: Tipo de servicio: Cantidad:
20/06/2024 11:46:40 NOTIEXPRESS 2024 1

Peso: Valor: Orden de servicio:
260,00 12500,00

Datos del Remitente

Nombre: Ciudad: Departamento:
LUIS FELIPE HURTADO CATAO CALI VALLE DEL CAUCA

Dirección: Teléfono:
CR 4 11 45 OFC. 321 3007060472

Datos del Destinatario

Nombre: Ciudad: Departamento:
JUAN CAMILO SALINAS VALENCIA PUERTO TEJADA_CAUCA CAUCA

Dirección: Teléfono:
CRA 16 A # 5-40

Eventos del envío

Carta asociada: Código envío paquete: Quién recibe: Envío Ida/Regreso
asociado:

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones
20/06/2024 11:47:01
a. m.

PV.CALI ZONA 1 Admitido

20/06/2024 4:52:30 p.
m.

PV.CALI ZONA 1 En proceso

20/06/2024 5:31:52 p.
m.

PO.CALI En proceso

21/06/2024 2:50:44 p.
m.

CTP.OCCIDENTE Otros: fuerza mayor -
zona roja

22/06/2024 3:03:37 p.
m.

PO.CALI TRANSITO(DEV)

24/06/2024 6:49:39 a.
m.

CD.ZONA 1 TRANSITO(DEV)

24/06/2024 11:58:25
a. m.

CD.ZONA 1 devolución entregada
a remitente



24/06/2024 12:18:28
p. m.

CD.ZONA 1 Digitalizado
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Trazabilidad Web

Número de guía

YP005940107CO

 



 

Certificado de entrega

Número de Guía YP005940107CO

Datos del envío: 

Fecha de envío:
20/06/2024 11:46:40

Tipo de servicio:
NOTIEXPRESS 2024

Cantidad:
1

Peso:
260,00

Valor:
12500,00

Orden de Servicio:

Datos del remitente: 

Nombre:
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

Ciudad:
CALI

Departamento:
VALLE DEL CAUCA

Dirección:
CR 4 11 45 OFC. 321

Teléfono:
3007060472

Datos del Destinatario: 

Nombre:
JUAN CAMILO SALINAS VALENCIA

26/7/24, 09:56 Trazabilidad Web - Trazabilidad Web

https://svc2.sipost.co/TrazabilidadWeb?guia=YP005940107CO 1/2



Ciudad:
PUERTO TEJADA_CAUCA

Departamento:
CAUCA

Dirección:
CRA 16 A # 5-40

Teléfono:

Eventos del Envío: 

Carta asociada:

Código Envío Paquete:

Quien recibe:

Envío ida/regreso Asociado:

Fecha Centro Operativo Evento Observaciones

20/06/2024 11:47:01 a. m. PV.CALI ZONA 1  Admitido

20/06/2024 4:52:30 p. m. PV.CALI ZONA 1  En proceso

20/06/2024 5:31:52 p. m. PO.CALI  En proceso

21/06/2024 2:50:44 p. m. CTP.OCCIDENTE  Otros: fuerza mayor - zona roja

22/06/2024 3:03:37 p. m. PO.CALI  TRANSITO(DEV)

24/06/2024 6:49:39 a. m. CD.ZONA 1  TRANSITO(DEV)

24/06/2024 11:58:25 a. m. CD.ZONA 1  devolución entregada a remitente

24/06/2024 12:18:28 p. m. CD.ZONA 1  Digitalizado

Versión 1.0.0

Copyright © 2021 4-72 . All rights reserved.


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http://www.4-72.com.co/
https://www.facebook.com/472Oficial
https://twitter.com/472Colombia
https://www.youtube.com/c/ServiciosPostalesNacionales472


Certificación de  entrega

Servicios Postales Nacionales S.A.

Certifica:

Que el envío descrito en la guia cumplida abajo relacionada,  fue entregado
efectivamente en la direccion señalada.

La  información aquí contenida es auténtica e inmodificable.
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